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CUE OTOPGA:, (18) de Octubre- 
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22 TREIN ESPAÑA Y OTROS ochenta y cinco, - o 

ante mí Doctor Man 
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co Aucsibr Gelo Aníbal Trejo España, Doctor Juan- 

pá
 

j
o
a
 

  

Ecmunfo Beltrán Almeida, Economiste“G yillermo “AÍ-- 
  y 

  

fredo Hayo Naranjó- = Licenciada Posario Consuelo 
  

vfhueza Negrete, C.P.A, Mario Alherto Calohorrano 
  

Camino, C.P.A., Galo Rodrágo Vinueza Negrete, por -- 
  

| / sus propios derechos, los comparecientes son ecua-- 
: 

a fan 

  

/ torianos pór nacimiento, casados a exceoción de la 
2 

  

— 
Licenciada Rosario.Consuelo Vinueza Negrete, y del 

a 

  

“C.P.A. Galo Podrico Vinueza Negrete, mayores de -- 
  

edad, residentes en esta ciudad de Muito, legalmen|_ 

    te capaces para contratar y ahlicerse, a auienes -     
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deco cto? Po. co 00 Oya eve e Tocritur: 

Pública, Teo cicodonte ráprute cue me entren y cuyo 
A —Á A ol 

tenor litorol re ed ejovientes: "Se“or terio" En - 
    

su recietro de Secrituras Públicas, sírvese hoacer-- 
  

constar una en la cue conste el Contrato de Consti- 
  

tución de una Compañía Consultera bajo la moda idad 
  

de Sociedad Limitada, arreglada a las cléusules que 
  

a continuación se exnresen: PRIMERA: .- COMPARECIEN 
  

TES.- Licentiaco Aucitor “elo Anihal Trejo Esnaña, 

  

Doctor Juen Edmundo Beltran Almeida, Economista -- - 
  

Guillermo Affedo Hayo Narangó, lienciada Rosario 
  

Consuelo Vinueza Negrete, C.P.A. Mario Alberto Calo 
  

horrano Camino, C.P.A, Galo Podrigo Vinueza Negre- 
  

te; .- Los comparecientes son casados a excepción - 
  

de la Licenciada Rosario Consuelo Vinueza Negrete y 
y 
  

del C.P.A. Galo Podrigo Vinueza Negrete, todos gon 

  

" mayores de edad, hábiles en derecho para obligarse-| 
  

a contratar, y domiciliadosen Ouito.- SEGUNDA,- VO 
  

LUNTAD DE FNPMAR LA COMPAÑTA.- Los contratantes menji 
1 

7] 
  

fiestan que es su voluntad_ y de todos el constituír 
. 

  

como en efecto constituyen nor medio del presente - 

  

contrato, una Compañía Limitada sujeta a las leyes 
  

del Ecuador, y a los Estatutos que más adelante se 

  

expresan. Todos ellos declaran que se hallan dehida 
  

mente inetruídos respecto de la naturaleza y efec - 
  

tos del nresente contrato, y que expresan su con - 
  

sentimiento en forme libre y voluntaria ausente de- 
    toda clase de vicios, y con estas calidades lo vin   
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ce la Corne"Íía es de un mil*ón de sucres (S/. 1'000, 
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divicido en mi] particinaciones Ce un mil sucres - 

  

cada una.- ARTICULO OUINTO.- La Comnaría expedirá  -— 
  

los certificados de aportación, con sujeción a la Le 
  

-vigente.- En estos constará necesariamente su carác- 
  

ter de no negociable, y deherán ir firmados por el-" 
  

Presidente y el Gerente General de la Comneñía.- AR- 
  

TICULO'SEXTO,.-' Todas las perticinaciones gozarán de- 
  

iquales derechos y darán cada una de ellas el dere - 
  

cho a un voto y a una perte igualmente proporcional 

  

en el haber social y en las pérdidas y ganancias de- 
  

la Combarñía.- ARTICULO SEPTIMO .- Las participaciones 
  

de los socios son transferibles por herencia.- La ce 
  

sión de las participaciones en beneficio de: otro u - 
  

- otros socios de la Compañía o de terceros, será con 
  

el consentimiento unánime del canital social.- ARTI 
  

CULO OCTAVO.- Los aumentos o disminuciones del capi 
  

tal requieren de la aorobación de la Junta Beneral - 
  

de Socios, por resolución unánime, y de conformidad 
  

cón lós artículos ciento doce y ciento trece de la 
  

Ley de Compañías.- En los casos de aumento de capi Q 
  

tal y de cesión de participaciones; los socios serán 
  

preferidos en la suscripción de dichos aumentos y cg 
  

siones .- ARTICULO NOVENO.- En esta Compañía la res - 
  

'ponsehilidad de los socios se limitan al monto de su 
  

particineciones.- Los socios tienen todos los dere- 
  

chos, ohligaciones y responsebilidades que se deter- 
      minan en el várrafo Cuarto de la sección Quinta de - 
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culan en todas y ceda una de les cláusules, ceclo- 
  

raciones y estipulaciones de la nresente escriturff + 

a 

  

«escritura: pública.- TERCERA,- ESTATUTOS PE CONSUL - 
  

.TORIA: Y AUCGITOPIA INTEGRAL, CONAUDIN COMPAÑIA LIMI- 
  

TADA.- ARTICULO PRIMERO.- Con el nombre de Consultol 
  

PA 
ría y Auditoría Integral, CONAUDIN COMPAFITA LIMITA- 

    

  

  AAAAAÉR 

DA, se constituye en la ciudad de Quito, Provincia 
  

de Pichincha, Pepública del Ecuador, una Compañía- 
IO eater 
  

7 > 

Limitada, que tiene for objeto orostar servicios pr 

[p
u 

    

fesionales de asesoría y consultoría en las aréas - 
  

de: Proyectos de factibilidad, A uditofía, Contabi- 
  

lidad, Impuestos, Organización de Empresas, Adminis 
  

  

tración Financiera, Infórmática, Selección y capaci 

tación de Personal, Intermediación Financiera, Mar- 
  

keting y otros rglacionados con la Administración - 
  

de Negocios; Hodré además, realizer toda clese de - 
  

actos civiges o de comercio y overaciones mercanti- 
  

  

les Dergtidas por la Ley y relacionadas con el ob- 

  

AA ARTICULO SEGUNDPO.- La Compañía tendrá 

una/duración de veinte años. Podrá disolverse y li- 
  

$ 

==> O 
———SJ£——K0—K—>+ | , : 

ofidarss antes del vencimiento. así como prorrogar- 
    

a 

ho duración del mismo, previo acuerdo de la Junta - 
  

E ceneras tomado en la forma establecida por la Ley.- 
  

/ ARTICULO TERCSPO.-La Compefía tienersu domicilio en 
  

/ Quito, cantón Ouito, Provincia de Pichincha, Repú - 
  

A SR 

blica del Ecuador pudiendo abrir sucursales y acen- 
  

cias en cuelavier otro lugar de la República y Cel 
    exterior.- ARTICULO CUARTO, El caniteal social de -     
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le ley e Corneíds vieceon e, e Más de lee cua retr- 
  

hlecieren en el contreto social y las cue veoctnent)., 
  

. 1 . . . 

te fueren impiiestes vor le administración de la Com- 
  

varía.- ARTICULO DECIMO.- La Junta General de Socios 
LR —c——>> 

  

legalmente convocada y reunida es e] Órgano supremo- 
  

de. la Compañía, con amnlios poderes para resolver so 
  

bre todos los asuntos relativos a los negocios so - 
  

s 

Y 4 

ciales y para tomar las decisiones que juzque con - 
  

venientes en defensa de la misma.- Las decisiones to 
  

medas por la Junta General, de conformidad con la -- 
  

Ley y los presentes estatutos, obligan a todos los - 
  

socios, salvo el derecho de impúugnación.- ARTICULO- 
  

DECIMO PPIMEPO.- Les juntas generales de socíos se- 
  

rán ordinarias y extreordinarias.- Las juntas ordina 
  

rias se reunirán une vez al año, dentro de los tres 
  

meses postertorá a la finalización del ejercicio -- 
  

del año antefor.-'Las extraordinarias en cualouier 
A 

  

época en gls fueren convocadas .- ARTICULO DECIMO SE, 

  

Guo. /La convocatoria tanto para la junta general 
  BRO — 

ordinaria como para la extraordinaria, se hará por + 
  

nodos de una comunicación firmada por el Gerente Ce 
      €EAÓÁÉ€á—/————=zz_<>A => 

bro, cursada a cada uno de los socios por lo me - 
  

LL 
l Jnos ocho_díasde anticipación al fijado para la reu+ 
  

< 

/ nión.- La convocatoria deberá indicar además el lu- 
  

aar día y hora de la reunión.- ARTICULO DECIMO TER- 
  

CEFO.- La Junta qceneral ordinaria o extraordinaria- 
  

se reunirá en el domicilio princinal de la Compañía 

    ARTICULO MECIMO CUARTO.- Además se podrá convocar | 
de    
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a junte ceneral por sirnde medico del socio 9 socios 
  

que renres:nten por lo menos el veinte y cinco por 
  

ciento del canitel sociel, para tratar los asuntos 
  

que se indiquen en su petición, debiendo comunicar 
  

a los demás socios de esta resolución.,- ARTICULO - 
  

DECIMO QUINTO.- Para que la Junta: general pueda - 
  

considerarse válidamente constituída para delibe - 
  

rar en primera convocatoria, será necépario que lo Uy
 

  

socios asistentes representen más dd esenta por - 
  

  , [LM 

ciento del capital social.- La junta. 8 reunirá en 
  

segunda convocatoria con el número A ocios pre-- 
A 
  

sentes, dehiendo expresarse este par iidculer en la- 
  

convocatoria.- ATICULO DECIMO SEXTO.- Sin perjui - 
  

cio de lo dispuesto en los articulos anteriores, -| 
  

la junta general se entenderá legalmente 'convocada| 
  

y quedará ' válidamente constitufda en cualquier lu 
  

gar, dentro del territorio nacional, vara tratar - 
  

cualquier 2sunto, siempre que esté presentetodo - 
  

el cenital pagado, y los sociós, quienes deberán -| 
  

suscribin el acta bajo sanción de nulidad, acepten 
  

por unenimidad la celebración de. la junta.- ARTICU 
  

LO DECIMO SEPTIMO.- A las juntas generales concu - 
  

rrirán los socios personalmente o por medio de re- 
  

presententes.- La representación se conferirá por 1 

  

* 

escrito mediante carta poder dirigida al .Gerente - 
  

General de la CompaFfía o mediante poder general o 
  

esnecial legalmente conferido.- La representación 

    convencional. tendrá caracter especial para cada --    
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juntri= Los e minietredores no nocrín ser ronreson- 
  

. 

tentre convencionales,- APTICULO PECIPMO OCTAUN,- Las 
  

resoluciones de la junte general serán tomadas por - 
== 
  

mayoría absoluta de votos del cenital social concurre n 
    

te.- Los votos en blanco y las abstenciones se suma- 
  

rán a la mayoría númerica.- ARTTCULO DECIMO NOVENO.- 
  

Las juntas generales serán diriqcidas por el presiden 
  

te de la CompaFía o nor auien estuviere haciendo sus 
  

veces, o sí así lo acordaré. éstes serán dirigidas - 
  

s 

por un_socio elegido por la misma junta para el efec 
  

to.- El acta de las deliberacionesy acuerdos de la -- 
  

junta deneral llevará las firmas del Presidente y del 
  

Secretario.de la junta.- En la junta general el Geren 
  

te hará las veces de Secretario, y en caso de ausen - 
  

cia de este actuará como secretario el socio que para 
  

el efecto tuto designado por la junta de que se -—. 
  

trata ARTÍCULO VIGESIMO,- Si la junta fuere univer- 
  

::-sal, el gota deberá ser suscrita por todos los asiss2 
  

tonteof. Las actas podrán extenderse a máquina, en - 
  

hojaf dehidamente foliadas, O ser asentadas en unli - 
  

rd destinado para el efecto ARTÍCULO: VIGESIMO PRI. 
  

ufero.- Son atribuciones de la junta general: a) Ele- 
  

  

ON > o. o 

Lose y remover al presidente y al Cerente General.- b) 
——— 

t . 

Fijar las remuneraciones del Presidente y Gerente Ce 
  

neral;- c) Conocer y aprobar .las cuentas, los balan 4 
  

ces y los informes que presente el Gerente Beneral -- 
s 

  

sobre los negocios sociales de la Compafía; - d) Aprd 
    bar el presupuesto de la Compa“ía; e) Resolver acerd 

  

a   

O.
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ce le forma de reserto de los hbereficios socielers; 
_— 
  

f) Autorizar la cesión de les pertes sociales y lea 

  

admisión de nuevos socios; a).- Decidir acerca de 1 
  

prórroga del contrato social y del aumento o Cismi- 
  

nución del capitel; h).- Interoretar de un modo -- 
  

obligatorio los presentes estatutos; y, 1) Ejercer 
  

las demás atribuciones que le concede la Ley que lo Y)
 

  

oresentes estatutos no conceden e otros Óórganos.- 
  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- El presidente durará en 
  

_——— 

sus funciones dos aos, pero podrá ser indefinidar- | ' 
  EEZITTZA ASA 

mente reelegido.- Para ser presidente se requiere - 
  

ser socio de la compafía.- ARTICULO. VIGESIMO TERCE- 
  === 

RO.- Son atribuciones del Presidente: a) Cumplir y 
  

hacer cumplir la Ley, los nresentes estatutos y las 
  

resoluciones de la Junta general de socios; b) Pre- 
  

sidir las Juntas Generales de socios, tanto ordine- 
  

rias como extraordinarias; c) Suscribir con el se- 
  

cretario las. actas de la Junta General de socios; 
  

d).- Suscribir con el Gerente General, las escritu- 
  

ras públicas por las queles se compra, vende, permu 

  

ta, grava o hipoteca bienes inmuebles; e) Firmar co 
  

el Gerente Ceneral, todos Jos qheques que gire la- 
  

compasía; f) Reemplazar al Gerente General, en caso 
yq gg O 

> 

  

de ausencia temporal á definitiva; g) En general -- 
  

tiene todas las demás atribuciones que le confiere 
  

la tey, los presentes estatutos y la Junta General. 
  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Gerente General dura 
        

rá én sus funciones dos años nudiendo ser indefinid 

O
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e onilccente reclocicdo,- 71 beronte Generr? por “se 

  é o 

TO.- El cerente aeneral es el reoresentante legal 
  

dela Comna*ía, en todo lo judicial y extrajudicial 
  

y gozará de todas las facultades constantes en la - 
  

Ley de Compañías -y en los presentes estatutos.- A R 
  

4 

TICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atrihuciones del Ceren. 
  

te "eneral; a) Cumolir y hecer cumplir la Ley, los- 
  

estatutos y las resoluciones de la Junta General de 
  

e 

socios; b) convocar a juntas generales de socios tan 
  

to ordinarias como extraordinarias; c) Suscribir en 
  

unión del Presidente los certificados de aportación 
  

de "los socios; d) Actuar como secretario-en las jun- 
  

a 

tas generales de socios; e) Cuidar y hecer que se a 
- 

  

lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mi 

o no socio de la comoa%ia.- APTICULO VICESERO CUINA 

Ss 
  

   

mo los libros de actas de la Junta "eneral; f) Cele 
  

brar y suscripár en nombre de la Compañía, toda clag 
  

de actos, /contretos y obliaaciones; gq) Firmar con- 
  

AAA todos los cheques que gire la Compañía 
  

h) afninistrar y gestionar todos los negocios de lg 
  

cohoerta de acuerdo con las Leyes vigentes y los - 
  

ahosentes estatutos /AyPocrá manejar los fondos de - 
  

la CompaFía, en el qciro ordinario de Tos negocios - 
  

  

/ sociales puriiendo, en consecuencia, qairar o endosar 
  

j 

  

  

cambio, realizar contratos de sobregito, etcétera, 
  

. No podrá otorgar gerantías prendaries a no ser que- 
      se relacionen directamente con el cumplimiento de su 
  

e 

documentos de crédito teles como, pagarés, letras da
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Corna*fa; k) Suscribir coniuntemente con el "roei -; 
o   

3 

  

cente, las escritures públicas por Jas curles se co 
  

pra, venda, greve, nermute, o hinoteque hienes in - 
    

muebles, sin perjuicio de lo cisnuesto en el artícu 
  

É 

É 

lo Doce de la Ley de Compasías;/ 1) Nomhrar o renover 
b 

  1 : 

lega mente a los empleados que fueren neceserios; - 
  

m) En general tendrá todas equellas atribuciones ne 
  

cesarias o convenientes pare el /correcto funciona - 
  

miento de la Comoaría y 20utÚL, ave conste en otros 
  

artículos de estos estatutog.f ARTICULO VIGESIMPO SE] 

V
U
 

  

Sk 
TIMO.- La Junta General deberá nombrar anualmente - 
  

uno o más fiscalimadores para el estudio, exámen y9 
    

análisis de los estados financieros de la Comne”Íía. 
  

Para el caso de la Junta Veneral se*alará los pun- 
  

Y 

tos a que ha de concretarse el trahajo y análisis 
  

del fiscalizador o fiscalizadófes que designen.- Lo Tr
 

  

fiscalizadores rendirán su informe a la Junto ¿Ánerpl 
  

la misma que deherá pronuncierse al resrecto/,- ARTI 
  

CULO VIGISIM” OCTAVO.- Las utilidades obtenidas en- 
  

cada ejercicio anual se distribuíran de "acuerdo-con 
  

1 la lev, en la forma que determine la Junta Lbeneral 
  

de socios, luego de estudiar la respectiva nrovuesi 
  

ta del Gerente “eneral.- ARTIGULO VIGESIMO MOVENO,- 
  

El ejercicio anual de la CompaSía se contará desde 
  

el nrimero de enero hasta el treinta y-uno de diciem 
  

    hro de cada año.- APTICULO TPIGESIMO.- La compasía |f   formará un fondo de reserva lecal cue alcence por - 
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Toconros e treirte nor ciento del cenital socie? 
  

agrecendo en cede envelidad, un cinco por ciento 
  

de las utilidades liquidas y reetizadag/í APTICULO 
  

/ 
TRIGESIMO PRIMERO.- La compañía se disolverá anti 
  

cipadamente, ¡cuendo se encuentre en una de las cau 
  

sales determinadas por la Ley de Compañías, pudien 
  

do hacerlo por resolución de lea Junta. Venerál, la- 
  

cual se deherá tomar con sujeción a los preceptos 
  

, 100010, ARTICULO TRIGESTMO SEGUNDO.- En ceso de 
  

disolución y liquidación de ta Compañía, y no ha -| 
  

biendo ovnosición entre los socios, asumirá “las fun| 
  

ciones de licuidador el -Cerente Leneral de la mis-| 
  

  

ma.- De haber oposición a ello la Junta General - 

nombrará uno o más liquidadores y seFalafá sus -- 
  

  

atribuciones y deberes.- ARTICULO TRIGESIMO .TER- 

CERO.- En todo lo qacue no estuviere previsto en tos| 
  

presentes estatutos, se sujetafá la Compañía a lal 
  

  

Ley de colaantoó vigente y a las demás Leyes de - 

. la Rengblzca 2 CUARTA * DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
    AAA 7 

SUSOÉÉPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.-"Los decla- 
  

rofres declaran que constituyen la Compañía "Consull 
  

Lorss y Auditoría Integral, CONAUDIN COMPAÑIA LIMI 
  

—
 TADÁ"Y con un capital social de Un Millón de sucres 
  

/ /' (11000.000,50) dividido en mil (1.000,90) partici- 
    l/ AAA. 

paciones, cepitel que se Malla pagado al momento - 

Zo - : : : 
de la/constitución en un sesenta y cinco por cien|_ 
  

togZ Todo con arreglo a lo siquiente: SOCIO SUSCPI 
      

RÁ EA o   TOR,- Licenciada _Roserio Consuelo Vinueza: Negrete 
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Cenitel eveccrito CUTE UTOS TITO TA CIL SiCo0Te - 
  

(S/. 530,000,00), cenital nanado trecientos ochente 
  

mil sucres (S/. 7R0,000,00) valor correspondiente a 
  

* 

una camioneta Utility marca Mazda, modelo setenta y 
  

cinco, color naranja, placas PBY, setecientos sesen 
  

ta y tres, motor TCM-sesenta ochocientos cincuenta- 
  

y seis, chasis STBY-Ochenta y Ocho-cuatrocientos --. 
  

cuatro.- “Saldo :a pagar “en docientos setenta días - 
  

  

plazo, ciento cincuenta mil sucres (S/. 150.000,00) 

SOCIO SUSCRIPTOR, LicenciadoGalo Aníhal Trejo Espa 
A o 5 xa a 
  

  
o 

ña, canital suscrito, trecientos cincuenta mil su- 
  

  

    
cres (S/. 350,000,00); Capital pagado docientos mil 

¡€__ a — — - 

sucres (S/. 200,000.00) valor correspondiente a:- 
  

una máquina calculadora marca CASSIO modelo FR-doce 
  

once, «serie sesenta y Ccinco-cero seis _cuatrocientog 
  

cincuenta y dos, doce mil sucres (s/. 12.000,00) 
  

. . 

una máquina calculadora marca CASSIO, modelo FR1211 
  

  

doce once: serie sesenta y cinca cero seis quinien+ 

tos setenta y uno, doce mil sucres (S/. 12.000,00) 
  

una mácuina «calculadora Víctor, modelo N-0- docien 
  

  

tos tres, serie noventa y cuatro-veinte-novecientos 

sesenta, diez mil sucres (S/..10.000,00);.una máqui 
  

7 

na de escribir BROTHER modelo mil trecientos cin - 
  

cuenta, serie Cero Cincuenta y Tres Noventa y Dos- 
  

Lai 
Quinientos Noventa, (S/. 10.000,00) diez mil su - 
  

cres, un escritorio de madera, forrado de fórmica 
  

de «cinco gavetas; sin marca, diez mil sucres (S/. - 
    10,000,00); Un escritorio metálico marca ATU, de sie- 
   



  

  

  
  

          

, toc orveres tino edectriivo; ririioceis mii sueros - 

o el (5/7 160009) 00) 7 Un 1115n matáligórmorcer ATN tin g 

y ronte seis mil eucres (SJ. 2.000,50); Un jucoso £- - 
MS 3|4- A —Á HA A A Á 

Ro.) VELA ALO see en medcre con cojines; fe cuetro sillonese inci 
VARO Aoc + IT YT 
21 

Cite > Feuedor ¿ll vicuales y uno de tres espacios; acemés de una mesa 

6 Fr ), veinte y cuetro mil sucres (S/, 74.005,00 
Y S/. 100,000 en numerario. 

7 A Lo. o. 2 nacer en un nlazo de docientos seteonte í--   

ciento cincurente mil sucres (S/. 150,000,00).- £O07I 
a:     

SUSCPIPTOP.- Doctor Juven E mundo Beltrán Alreicda,- 
  

  
  

_ Cehital suscrito.-| REINTA MIL SUCPES (S/. 30.000,07   
  

Cenital pagedo TPSINTA MIL SUCPES (S/. 30,090,00)- 
  

  

velor corrros monciente a un anecuel de madera Cde trab 
12 Pp" o ==. — A A     A A AAA 

cuernos. SINS SUESUIPTOR,- ECDIMISTA Guy iMormo -| - 
13 HA A A AA   

  

Alfredo Eryo No r-7 Casital suscrito TPEIMPTA TIL 
14 LL ——— > ——” 
  

CUCRES (S/. 20.290,09). -Canitel »eoacdo, "OPEIVTA "IL 
158 -— - LL y 

- * 

OC SUCRES.- (S/. 30.090,00) valor cue lo entrega en nu 
16 5 z » 

  

  

  

    

  

: nererio,/ Socio Suecriotor .- C.P.A. Fario Alherto- 
* 17 * Tao. » A . —Á 

- CelehyYrrsno Cemino.- Cenital Suscrito TREIFTA "IL - 
13 A - , 

SUN ZS (S/. 38.000,00), Ceoitel neoedo TOUSILTA MIL 
19 — - eo. . 

efes (S/. 30.002,00), valor cue o entrena en un- 

20 z   

. 

y pesoritorio ce mocera, tino eecreteríe de cuetro ne- 

  

vetees, ocho mil sucres (S/. 2.000,00), una silla me 
  

  

  

  

/ tálica, com oerruchas tió6 secreteria, cuetro mil - , : 

surres (S/. 4.000,00) un-anequel retálico arande,- a l : 

con vidrios correcdizos, auvince mil eucres (s/. - 
:25 — o 

35,000,009); une nese evxrilier =etálice, tres mil eu 
26 : A A KÁ - =-     

cres (S/. 2.900,00) COUTOS CUSCOLIRTOP 1, C.A,A, Cr- 
27 y -—— == —>     

. lo:Porrico Virueze 
Y A E     
  

>.
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Ml ” A a LoR>os AA eco? a] - yr e * - nt nt o? 

.. . 3 CS .._ Me Sunras (e 000,00! voten cr de > rirota sn nus” ro 

(Baca aqUI La alilin ) HMRoiC,. “oct r Ca 1p> peo a Y 

tos,- *E+trículz núsaro catorce-cero-tr>s ¿da Colovto -. 

de “bogedos ge “uito, - Para el otorgsutanto ds le pre 
  

sonte osepttura sea obsorveron +rdos los preraptos Tora 
¡A A An KA A ¡A AA A AA mA 

les 421 Caso, y lefúa que las fue por a el Notarto, asta 
  

escritura, $stos se reti fi can an toas y caua una úe - 

sus partes y fi rien coniai go, 3n unidad as acto.-a s+ado 
  

lo mua doy fa.- ( T*trimáo ), - Gato A TIr>1t0 2. e. e. ab 
  

1, Mo 4 201 9tate cere once noventa v tros yain+rystn- 
  

+pes.-£ 2. Cono sosenta v uno setantantos uno. Y Vo? 
  

Caro setenta y Gos-etente noventa y 'pas Dr, Juan E. + 
  

Bas+rán.-%. de L, dtecistere nern cam csro setenta va1n 
  

te y oc" o-ctnco,-6 Y Caro vet nticuatro dosctentos sesén 
  

ta y tres--6, V Caro gtectocho-novertentrs noventa y - 
  

AA G 

GOS,- Son, Mus llerao 4, Hayo N,,- C. l.dtantst ora can 
  

cero seterta y siete seiscientos cincuenta y oc ”o=cya- 
  

caí u _6 y e 

x
2
—
—
 

tro.- ero céneuenta v nueva cientr state, er 
  

veintinuzve-cero ochenta y sels,- Lega, Consuelo Vinue? 
  

za N,- Ú, ge I, Dientste+e coro vetn+s y etnco serenta 
  

ctnenenta y cuatro-ocho,- UL Caro eparenta y cuntro - 
  

ciento doce,- ev, Gosc*tantas crnreuenta v ctnco-dosel e 
  

tos noventa y ocho,- Marto A, Catahonranr,- €, qe I, - 
  

brartstote caro cero noventa 0u*nfentos nrnen'2-'ras, 7 
        

vs 
. . 

na 

outncsa noventa y c*neco doce, - e. Y. Coro vel n+1. 

cuetro-ctento veilnte,- Galo Va nmusza.- Cas 1. 170371354- 
                            2,- 0,5, o61330,-,V,255-2465 *1 Notarto, Dr, «arco Ve. 
 



  

Banco de Guayaquil o 1 

Su Banco Amigo. + > e troo , 

  

-- CERTIFICADO DE CUENTA DE “INTEGRACION 
DE CAPITAL. 
A   

Certificamos que hemos recibido en depósito en cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL, 

' abierta el 06 de > AgÓsto" de 1. 985; a. nombre de CONAUDIN CIA. LTDA., la cantidad - 

' de S/. 160.000, 00 (CUENTO SESENTA MIE “007100 sucres), que ha sido consigando por 

las siguientes personas: 

0 ECO. GUILLERMO ALFREDO HAYO NARANJO - 30.000,00  -. - 

SR. GALO RODRIGO VINUEZA NEGRETE 30.000,00 
SR. GALO A. TREJO 100.000,06 

El valor correspondiente.a este certificado será puesto a disposición de los ad. 

- ministradores que sean designados por esta Compañía una .véz que el Superintenden 

. te de Compañías haya comunicado a este Bánco que la Compañía se encuentra consti- 

ás de los administradores con la correspon-- 

  

    
   

  

   

  

    

   

tuída y previa entrega de nombramient 

diente constancia de inscripción y de una copia auténtica de la escritura de cons 

e 
titución de la Compañía con las pázones respectivas. : - 

«Y En vista que la Superintendeycia de Compañías solicita como requisito para la cons 

titución de la mencionada (6 pañía, que el valor del depósito en nuestra cuenta de 

0 Integración de Capital seá más elevado, se procede a la anulación del anterior cer 

tificado cuya fecha de: Ápertura fué el 14 de Mayo de 1.985; de esta forma queda vi 

gente la presente certificación. 

4 1 | 
ll PES    

FRDCH./ De rrorgó an+te mí, y enfe de ello conflero es- 

Z-49 

Luis F. Borja 165 + Teléfonos 525222 - 525626 + Casilla 114-B e Telex 2334 + Quito - Ecuador
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. 16 
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+a au seOEBA COPIA CERGIFICADA, aesotaziusnta sellada Y. 

a ho 
£* riada, en Ty! ta, a yatp*tao Y cos fl VOiUoz AR ea - 

  

    

  

: ; 

novartantos ocronta y armo LL / En tlíneas: Y S/¿ 

  

  

  

  
  

  

  

  

RAZON: Tome Nota al Margen de la escri tura batriz la 

100.000 en numerario.- va : 

1133 

E 

  

kh asclución No,1-3-1.'00003 expedida porn la señora lenasa 
  

Minuche da “era,as.6 de, “nero d3--1.986,9n 14 qus se a- 
  

ao oa Lo poa . e o, prueba la consuitución de la Compañía. a quese nefisre 

  

-:sla cepte>qué'antédéda. Gurto, “larzo 18 da 1,986,- 21 Mol. 
  

tario, Up, Marco Vala Ms 
  

  

  

; j : go : JNE ecc ds: 
- o : y co bo Vic , : . . 4 , , 1) MN 

o Á AN LL) [pel Y 

BE AL LC LUIAO Ne > | 
í ) E DR. MARCO. Vigiih Uy: DT 

l 2 NOTARDO VIGusIWd PRTiMRO 
  

QuiTO 

| NX ESA o 

  

  

  

  

  

  

      
  

pra



20 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

Ml 
l tres, de la señora Superintendente de Compañías del Ecátador, de seta: 

Y l de enero de mil novecientos ochenta y seis, bajo el número 439 del Rex 
i 

istro Mercantil, tomo 137.- Queda archivada la Segunda Copia Certif1-    
   
   
   

  

  

ada de la Pscritura Pública de Constitución de la compañía "CONSULTO+ 
  

6 RIA_Y AUDITORIA INTEGRAL, CONAUDIN COMPAÑIA LIMITABA", otorgada el -   

ez y ocho de ectubre de mil novecientos ochenta y cinco, ute el - 

otario Vigésimo Primero del Cantón Quito, doctor Marco Antonio Vela? 
  

9 be P136 un extrecto signado con el número 327.- Se de esí cumplinien»   

10 ko e lo dispuesto en el Art. cuarto de la citada Resslución, de cor» 
  

¡  Pormidad e lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
    ¡, Publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del misma uño.- 
  

¡3 PO anotó en el Repertorio bajo el número 3196.- Quita, a veinte y = _ 
  

  ¡y Suetro de marzo de míl novecientos ochenta y seto(- lumens 

is ES MS yl 

A sLavo cia “Banderas. 

EN j pa ADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

E o 

  

    

   

    

16   

17   

18   

19   

  

  

  

  

  

  

26   

27 
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